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 13370 RESOLUCIÓN 452/38168/2008, de 22 de julio, de la 
Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza 
Militar, por la que se amplía la Resolución 452/
38087/2008, de 5 de junio, por la que se nombran 
los Tribunales Médicos Militares para el ingreso en 
los centros docentes militares de formación de distin-
tos Cuerpos y Escalas de las Fuerzas Armadas.

Se amplía la Resolución 452/38087/2008, de 5 de junio (BOE 
número 141, de 11 de junio), de la Dirección General de Recluta-
miento y Enseñanza Militar, por la que se nombran los Tribunales 
Médicos Militares para el ingreso en los centros docentes militares de 
formación de distintos Cuerpos y Escalas de las Fuerzas Armadas en 
el sentido de que los Tribunales Médicos Militares designados por la 
citada Resolución, desempeñaran la misma función para los procesos 
selectivos convocados por Resolución 452/38148/2008, de 27 de 
junio (BOE número 161, de 4 de julio), por la que se convoca el pro-
ceso selectivo para la adquisición de reservista voluntario en las 
Fuerzas Armadas, Resolución 452/38155/2008, de 9 de julio (BOE 
número 169, de 14 de julio), por la que se amplía la Resolución 452/
38045/2008, de 11 de abril, por la que se convocan los procesos 
selectivos para el ingreso en diferentes Cuerpos y Escalas de las Fuer-
zas Armadas y en la Escala Superior de Oficiales de la Guardia Civil, 
y Resolución 452/38156/2008 de 9 de julio (BOE número 169, de 
14 de julio), por la que se convoca el proceso selectivo para el 
ingreso, por acceso directo, en la Escala de Suboficiales del Ejército 
de Tierra y del Ejército del Aire.

Madrid, 22 de julio de 2008.–El director General de Recluta-
miento y Enseñanza Militar, Javier García Fernández. 

AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 13371 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2008, de la Agencia 
Española de Protección de Datos por la que se con-
voca concurso específico para la provisión de puestos 
de trabajo.

La Agencia Española de Protección de Datos tiene vacantes 
puestos de trabajo dotados presupuestariamente y cuya provisión 
corresponde llevar a efecto por el procedimiento de concurso. De 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, y en los artículos 39 y 40.1 del Reglamento general de 
ingreso del personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, la Agencia 
Española de Protección de Datos ha dispuesto,

Convocar concurso específico para cubrir los puestos vacantes 
que se relacionan en el Anexo I y en el Anexo II de esta Resolución, 
el cual, conforme al artículo 14 de la Constitución Española, y la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hom-
bres y mujeres, y la Orden APU/526/2005, de 7 de marzo,  por la 
que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 4 de marzo de 2005, por el que se aprueba el plan para la igual-
dad de género en la Administración General del Estado, responde al 
principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en la provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funciona-
rios, y se desarrollará con arreglo a las siguientes bases:

Primera.–Requisitos generales. 

1. La presente convocatoria se dirige a los funcionarios de 
carrera de la Administración General del Estado a que se refiere el 
artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a los 
Cuerpos y Escalas clasificados en los grupos comprendidos en el artí-
culo 25 de la misma, siempre que reúnan las condiciones generales 
exigidas y los requisitos determinados en la presente convocatoria. 

2. De acuerdo con la Resolución aprobada por la Comisión 
Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones de 27 de 
julio de 2007, se deja sin efecto la clave que impedía a los funciona-
rios pertenecientes a Cuerpos y Escalas de Correos y Telégrafos 
ocupar determinados puestos en la Administración General del 

Estado. En consecuencia, los funcionarios de ese colectivo podrán 
participar en este concurso siempre que reúnan el resto de los requi-
sitos de la convocatoria. 

3. De acuerdo con la disposición transitoria tercera 2 de la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, transitoriamente, los Grupos de clasificación existentes a la 
entrada en vigor del referido Estatuto, se han integrado en los Gru-
pos de clasificación profesional de funcionarios previstos en el artí-
culo 76, de acuerdo con las siguientes equivalencias: Grupo A, 
Subgrupo A1; Grupo B, subgrupo A2; Grupo C, subgrupo C1; Gru-
po D, subgrupo C2; Grupo E, Agrupaciones profesionales, a que 
hace referencia la disposición adicional séptima. 

4. A los puestos reseñados con clave EX11 pueden acceder 
todos los Cuerpos o Escalas con excepción del personal Docente e 
Investigador, Sanitario, de Instituciones Penitenciarias, de Transporte 
Aéreo y Meteorología. 

5. A tenor del Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comi-
sión Interministerial de Retribuciones de fecha 30 de enero de 2004, 
la referencia al sector sanitario que recoge la definición de la
clave «EX11» no afecta al personal estatutario de los grupos de la 
función administrativa, regulado en el artículo 12.3 del derogado 
Estatuto de Personal no Sanitario de la Instituciones Sanitarias de la 
Seguridad Social, que ocupe puestos de trabajo en la Administración 
General del Estado a la fecha de aprobación de la resolución de 
CECIR anteriormente citada. 

Segunda.–Situaciones administrativas de los participantes.

1. Podrán participar los funcionarios comprendidos en la base 
primera, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los 
suspensos en firme, mientras dure la suspensión, siempre que reúnan 
las condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en la 
presente convocatoria.

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos o 
Escalas del mismo o distinto grupo sólo podrán participar en el con-
curso desde uno de ellos. La certificación de méritos deberá referirse 
a los requisitos y méritos correspondientes a dicho Cuerpo o Escala.

3. Los funcionarios con destino definitivo, en servicios especia-
les o en excedencia por cuidado de familiares, sólo podrán participar 
si al término del plazo de presentación de instancias han transcurrido 
dos años desde la toma de posesión del último destino definitivo 
obtenido, salvo que se dé alguno de los supuestos siguientes: 

a) Que ocupen un puesto de trabajo en la Agencia, con carácter 
definitivo.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido 
por el procedimiento de concurso o de libre designación. 

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían 
desempeñando.

4. Los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o Escala 
por promoción interna o por integración y permanezcan en el mismo 
puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará el tiempo de 
servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de proce-
dencia, a efectos de la permanencia de los dos años en destino defi-
nitivo para poder concursar.

5. Deberán participar en el concurso aquellos funcionarios 
incluidos en la base primera que tengan adscripción provisional en la 
Agencia Española de Protección de Datos, si se convoca el puesto al 
que fueron adscritos. 

6. Los funcionarios en la situación administrativa de exceden-
cia forzosa tienen la obligación de participar, si así se les notifica,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29, apartado 6 del a Ley 
30/1894, de 2 de agosto, en su redacción dada por la Ley 22/1993, 
de 29 de diciembre.

7.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 103.Cuarto.5, de 
la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuesto Generales del 
Estado para 1991, la movilidad de los funcionarios que desempeñen 
puestos de trabajo en la Agencia Estatal de la Administración Tribu-
taria y que pertenezcan a especialidades o escalas adscritas a ella, 
para la cobertura de puestos de trabajo en otras Administraciones 
Públicas, estará sometida a la condición de la previa autorización de 
aquella, que podrá denegarla en atención a las necesidades de servi-
cio.

8. Los funcionarios en la situación administrativa de exceden-
cia voluntaria por interés particular y excedencia voluntaria por agru-
pación familiar, sólo podrán participar si al término del plazo de 
presentación de instancias, llevan más de dos años en dicha situa-
ción. 

9. Los funcionarios en situación de Servicios en Comunidades 
Autónomas (servicios en otras Administraciones Públicas artículo 88 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 


